
Lima, O 6 MAR. 2008

Visto el Memorándum
AGN/DNDAAI, y el Memorándum N" 063-2008-AGN/DNDAAI,
funciones;

CONSIDERANDO:

N" 043-2008-
sobre encargos de

Que. mediante los documentos de visto se
dispuso encargar al Seflor Jorge Iván Caro Acevedo, Director de la Dirección de
Nonnas ArchlV1stlcas, las funciones de Director de la Dirección de ArchIVos
Notariales y Judiciales los dlas 04 y 20 de febrero del presente, por ausencia de

L () üfular;
J .,

~'<> ('"
~ ." De confonnidad con el Articulo 82° del Decreto

emo N" 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Lagis/aOvo N" 276 Y la
solución Ministerial N" 197-93-JUS- Reglamento de Organización y Funciones
I ArchIVo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorla Jurldica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUEL VE:

f.l'lEJt., ARTíCULO ÚNICO.- Encargar, en vfa de
.:p~"n".~~,~,regularizaCl6n af Seflor Jorge Iván Caro Acevedo, Director de la Dirección degg!j'). Y~,Nonn~s Archivf~t~cas, las funciones de Director de la Dirección de Arc~ivos
'2.'0 '" ,,(Notariales y JudICiales fos dfas 04 y 20 de febrero del presente, por ausencia de

.... " /Ia titular.
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